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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00298 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luc G M N Gerard 

Decisión Decreta suspensión del proceso 

 

En el memorial que antecede, los apoderados de ambas partes solicitan la 

entrega de títulos constituidos a favor de la parte demandante y la suspensión 

del proceso hasta el 30 de enero de 2022.  

 

Frente a la solicitud de entrega de título la misma no es procedente por cuanto 

el proceso no se encuentra en la etapa procesal pertinente para ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud de suspensión del proceso, comoquiera que la 

misma se ajusta a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 161 del Código 

General del Proceso, se accederá a lo peticionado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

Resuelve 

 

Primero: Negar la entrega de dineros, por lo expuesto en la motivación. 

 

Segundo: Decretar la suspensión del presente proceso desde la fecha de 

presentación de la solicitud (16 de diciembre de 2021) hasta el 30 de enero de 

2022, conforme lo solicitado por las partes. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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